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MIÉRCOLES 19 DE DICIEMBRE 2007
611-2007  17/12/2007 Acuerdo Gubernativo.  Reforma el  Acuerdo Gubernativo 391-

2007 mediante el cual se acordó la permuta de bienes inmuebles del Estado con la
entidad Inversiones Protectoras del Eco-Sistema, Sociedad Anónima –INVERPESA-.

612-2007  18/12/2007  Acuerdo Gubernativo.  Deroga el Acuerdo Gubernativo 531-
2007 mediante el cual se autorizó la suscripción de la escritura de constitución del
“Fideicomiso de Administración Nueva Aurora”.

391-2007  18/12/2007  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Crea el
“Complemento al Bono Monetario Único” exclusivo para los trabajadores de ese
Ministerio, comprendidos dentro de los renglones 011 “Personal Permanente” y 031
“jornales” (planilla).

2087-2007  03/12/2007  Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad
jurídica y aprueba las bases constitutivas de la Iglesia Cristiana “Ministerios Visión
Celestial.”

005-2007  18/12/2007  Decreto del Tribunal Supremo Electoral. Declara la conclusión
del proceso electoral iniciado con la Convocatoria a Elecciones, contenida en el Decreto
 01-2007 de ese Tribunal, y como consecuencia, disuelta la Junta Electoral del Distrito
Central, las Juntas Electorales Departamentales y las Juntas Electorales Municipales
de todo el país.

775-2007  18/12/2007  Acuerdo del Tribunal Supremo Electoral. Declara la validez de
la elección presidencial realizada el 04/11/2007 y legalmente electos como Presidente
y Vicepresidente de la República, a los ciudadanos ÁLVARO COLOM CABALLEROS y
JOSÉ RAFAEL ESPADA, respectivamente.

36-2007 Punto tercero 14/11/2007  Acuerdo de la Municipalidad de Antigua Guatemala.
Instruye al señor Alcalde Municipal para que solicite y coordine con las autoridades
de la Gobernación Departamental, la prohibición de emisión de sonidos estridentes
los días Sábado y Domingo de Ramos, Miércoles, Jueves y Viernes Santos y Sábado
de Gloria; y prohíbe en todas las actividades culturales, sociales y populares que
desarrolla y autoriza el Comité Calle del Arco, la venta y consumo de licor en la vía
pública.

68-2007 Punto décimo 11/12/2007  Acuerdo de la Municipalidad de Mixco. Reajusta
el canon por servicio de media y una paja de agua en Ciudad San Cristóbal, zona 8 de
Mixco.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 4 certificaciones de reposición de inscripciones
de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006 del 21 de septiembre de
2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio
de Retalhuleu, del Departamento de Retalhuleu.

O
R

G
ANIS

M
O

J

U
D

ICIA
L

GUATEMALA, C.A.


